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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

     Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 Proceso:           EJECUTIVO  
                           (POR SUMAS DE DINERO)  
Radicado:        110014003016 2020 00532 00.  
Demandante:  RM INMOBILIARIA S.A.S. 
Demandado:   LUZ DARY TAPIA CAPERA Y OTROS. 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone:  
 
ORDENAR a la secretaria de inmediata respuesta al oficio GFDT.2023-33695 
emitido por el Grupo Fe Pública y Orden Económico Derechos de Autor. C.T.I 
– Bogotá2. 
 
CÚMPLASE, 

 
DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 
1 Dto pdf 086 exp dig. 
2 Dto pdf 085 ibídem. 
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